
Resolución de Administración
N°395 -2017-OEFA/0A

Lima, 2 8 AGU. 2017
VISTO:
El lnforme N° 104-2017-OEFA/OA-RTESF de fecha 25 de agosto de

2017, emitido por la Responsable del Registro y Contratación de Terceros Evaluadores,
Supervisores y Fiscalizadores, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, establece en el Numeral 12.1
de su Articulo 12° que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental — OEFA, a excepción dela normativa y la sancionadora, podrán
ser ejercidas a través de terceros en Io que corresponda, y asimismo dispone en el
Numeral 12.2 del mismo articulo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos
especificos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de
las tareas que realizarán;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° OO8-2013—OEFA/CD
se aprobó el Reglamento del Regimen de Contratación de Terceros Evaluadores,

¿.ïïïgx Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
/ ‘ ¿í‘É};;:\.___ — OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo

" _ LN° 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014—OEFA/CD,
¿Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015—OEFA/CD, Resolución de Consejo

EL," " "lï"""'¿"r-¿{1:55:15Directivo N° 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 024-2016-
n' OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFA/CD y Resolución de

Consejo Directivo N° O14-2017-OEFA/CD, en donde se dispuso la implementación del
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el
Registro), el cual deberá contener Ia relación de especialistas que, de acuerdo a su
experiencia y formación académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer
las actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA;

.. Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir
: las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que

¿É solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores
- que se encuentren previamente inscritos;

Que, asimismo los articulos 39° y 40° del Reglamento disponen que la
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro;

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al
periodo de calificación del 14 al 18 de agosto de 2017;
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De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29325, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, y en
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-
OEFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental — OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo
N° 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014—OEFA/CD,
Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD, Resolución de Consejo
Directivo N° 004-2016—OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 024—2016-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016—OEFA/CD y Resolución de
Consejo Directivo N° 014-2017-OEFA/CD;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que
comprende del 14 al 18 de agosto de 2017, presentadas por las personas naturales que
integran la relación consignada en el Anexo l de la presente Resolución.

Artículo 2°.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que
comprende del 14 al 18 de agosto de 2017, presentadas por las personas naturales que
se detallan en el Anexo II de la presente Resolución, por los motivos que se consignan.

Artículo 3°.- Comunicar la presente Resolución a la Oficina de
Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para su publicación en el Portal Institucional
del OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

A Mafitierrez Cabani
Jefa de la Oficina de Administración

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental



AN EXO l

Resolución de Administración Ní’jfis -2017-OEFA/OA

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 14.0_8.17 AL 18.08.17

N. DE REG. APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIÁ NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACION

TERCERO EVALUADOR!
1072-17 ARANDA SALAZAR, EDSON MANUEL (1) TERCERO SUPERVISORI E-IVI S-IV I F-IV ING. AMBIENTAL 47150475 APROBADA

TERCERO FISCALIZADOR

TERCERO EVALUADOR!1073-17 BALLON ROMERO, ERIC SAMUEL TERCERO SUPERVISOR E-l lS-I ING. PESOUERO 09405173 APROBADA

TERCERO EVALUADOR!
1074-17 CANCAN MORI. JOSE ELISEO TERCERO SUPERVISOR! E-lV/S-lV/ F—IV BACH. EN DERECHO 44533333 APROBADA

TERCERO FISCALIZADOR
TERCERO EVALUADORI E-II, E-III, E-Iw S-

1075-17 CARRERA MUÑOZ. MIGUEL ANGEL TERCERO SUPERVISOR! II, S-IVI F-il, F- BIOLOGO 43402222 APROBADA
TERCERO FISCALIZADOR III, F-IV

TERCERO EVALUADOR! EW EN ¡ SW
1075-17 CONTRERAS MORENO. SHEYLA VANESSA TERCERO SUPERVISOR! S V'l FW F_V' ING. AMBIENTAL 71539923 APROBADA

TERCERO FISCALIZADOR ' '

TERCERO EVALUADOR! E—II, E-III. E-IV I S-
1077-17 EYZAGUIRRE CORONADO. DORIS CONSUELO TERCERO SUPERVISORI II. S-III, S-lVl F- ABOGADA 44102094 APROBADA

TERCERO FISCALIZADOR II. F-III. F-IV
TERCERO EVALUADORI

1073-17 HERRADA VIVAS. MANUEL RUBEN (2) TERCERO SUPERVISORIF E-II l S-II IF-II R'SSÚÉÉÏÁESEÜJAEÉS 44520255 APROBADA
TERCERO FISCALIZADOR
TERCERO EVALUADOR!

1079-17 HUAMAN FERNANDEZ. MIGUEL FERNANDO (1) TERCERO SUPERVISOR! E-VI S-V I F-V BACH. EN DERECHO 44075940 APROBADA
TERCERO FISCALIZADOR
TERCERO EVALUADOR!1030-17 KOVACH ALVARADO. JORGE LUIS TERCERO SUPERVISOR7 ¡53%n 5;“; BACÏDÉTÉNOÏ‘EGÓ DE 03409954 APROBADA
TERCERO FISCALIZADOR '

TERCERO EVALUADOR! BACH. EN CIENCIAS - ING.1031-17 MENDOZA PANIURA, CARLOS ALBERTO TERCERO SUPERWSOR E-VlS-V AMBIENTAL 45549050 APROBADA

TERCERO EVALUADOR! EW EN l SW
1032-17 MOSCOSO MORANTE, MARY YOSELYN TERCERO SUPERVISOR! sm FW F_V' BACH. EN DERECHO 47545253 APROBADA

TERCERO FISCALIZADOR '
TERCERO EVALUADORI

1033-17 PINGO CORDOVA. PETER ALAN TERCERO SUPERVISOR! E-III I S-III I F—III ING. DE PETROLEO 42255324 APROBADA
TERCERO FISCALIZADOR
TERCERO EVALUADOR!

1034-17 QUISPE BACA, KAREN MERCEDES TERCERO SUPERVISOR! E-III I S-II I F-ll ING. AMBIENTAL 4332511 APROBADA
TERCERO FISCALIZADOR

1035-17 RAMOS MELGAREJO, JUAN EDGARDO TERCERO EVALUADOR E-IV. E-V BAZÉTÉNO'FECÉ DE 09123133 APROBADA

TERCERO EVALUADOR!
1033-17 RIVERA CHAVEZ, PRUDENCIO VALERIANO TERCERO SUPERVISOR! E-I 7' S-I l F-I ING. METALURGISTA 21245730 APROBADA

TERCERO FISCALIZADOR
TERCERO EVALUADORI

1037-17 SANCHEZ LARREA, MARTIN ANDRES TERCERO SUPERVISOR! E-lll I S-III I F-lll ING. AMBIENTAL 44503529 APROBADA
TERCERO FISCALIZADOR
TERCERO EVALUADOR! EW EN f SW

1033-17 VALDIVIA RODRIGUEZ, ABEL ANTONIO TERCERO SUPERVISOR! S_V'¡ FW F_V' BACH. EN DERECHO 45139933 APROBADA
TERCERO FISCALIZADOR '

TERCERO EVALUADOR! EN EN ¡ SW
1039-17 ZELAYA ORTIz, NEPTALI LUlS TERCERO SUPERVISOR! SN} FW F_V' ING. AMBIENTAL 45231332 APROBADA

TERCERO FISCALIZADOR

(1) Se encuentra desaprobadola) en las categorías y niveles detallados en el Anexo II de la presente Resolución.

(2) Se precisa que nO se califica su solicitud en el extremo que requiere su inscripción en los otros niveles y categorías señalados, por encontrarse actualmente inscrito en ellos.

Anexo 1 - 1
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